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Visto el resultadü satisfactüriü de las pruebas a las que ha sidü sümetidü, 
en presencia de la cümisi6n de pruebas de Subdirecci6n General de Ins
pecciôn Maritima, de liJ,cuerdü cün las nürmas: Parte IV del anexü a la 
Resüluci6n MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direcciôn General ha resueltü declarar homülügadü 10. siguiente: 

Equipü: Un separadür de agua-aceite de 15 ppm. 
Marca/müdelü: Blühm+Vüss/Turbulü.TCS 0.5 HD. 
Numerü de hümülügaciôn: 053/1095. 

La presente hümülügaciôn es valida hasta el 10 de üctubre de12000; 

Madrid, 10 de üctubre de 1995.-El Directorgeneral, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25541 RESOLUCION de 16 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 
la homologaciôn numero 01/0193, correspondiente a un ara 
salvavidas de 2,8 kilogramos de peso, color naranja, para 
su uso en buques y embarcaciones de bandera espanola. 

A instancia de «La Industrial Velera Marsal, Süciedad Anônima», cün 
dümiciliü en calle Muntadas, 8 y 10, 080 İ4 Barcelüna; sülicitandü la prôrro
ga de la mencionada hümülügaciôn, y cümprübadü que el elemento cüntinua 
cumpliendü lüs requisitüs reglamentarios que se cifjfn en el epigrafe Nür
mas, de su certifıcadü de hümülügaciôn, 

Esta Direcciôn General ha resueltü prorrügar el periüdü. de validez 
de la misma hasta el 16 de üctubre del 2000. _ 

Equipü: Un arü salvavidas de 2;8 kilügramüsde pesü, cülür naral\ia. 
Marca/müdelü: Osculati/Flotamar. 
Num~rü de hümülügaciôn: 01/0193. 

La presente hümülügaciôn es valida hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Madrid, 16 de üctubre de 1995.-El Director general, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25542 RESOLUCION de 16 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 

. la homologaciôn numero 36/0491, correspondiente a un ara 
salvavidas de 2,69.kilogramos de peso, color naranja, para 
su uso en buques y embarcaciones de bandera espanola. 

A instancia de «La Industrial Velera Marsal, Sociedad Anônİma», cün 
domiciliü en Muntadas, 8 y 10, 08014,j3arcelüna, sülicitandü la prôrrüga 
de la meD(!iünada hümülogaci6n, y cümprübado que el elemento cüntinua 
cumpliendü 108 requisitos reglamentariüs que se citan en el epigrafe Nür
mas, de su certifıcadü de hümülogaciôn, 

Esta' Direcciôn General ha resuelto p.rürrügar el periüdü de validez 
de la misma hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Equipü: Un arü salvavidas de 2,69 kilügramos de peso, color ·na.ral\ia. 
Marca/müdelü: Livemar/Brisamar. 
Numerü de homolügaciôn: 36/0491. 

La presente hümülügaciônes valida hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Madrid, 16 de üctubre de 1995.-El Director general, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25543 RESOLUCION de 23 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 
la homologaciôn num~ro 01/1090, correspondiente a un 
bote de rescate semirrigido para su uso en buques yembar-

. cacionesde bandera espaiiola. 

A instancia de «Dayfer, Süciedad Limitada», cün domiciliü en calle Vei
gadana, 36400 Pürrinü (Püntevedra), şülicitandü la pr6rrüga de la men
ciünada hümolügaciôn y cümprübado que el elemento cüntinua cumpliendü 
lüs requisitüs reglamentariüs que se citan en el epigrafe nürmas, de su 
certifıcado de hümülügaci6n, 

Esta Direcciôn General ha resuelto prürrügar el periüdo de validei 
de la misma hasta el 23 de üctubre del 2000. 

Equipü: Un büte de rescate semirdgidü; Marca: «Narwhah, 
mOdelü: SV-400 (seis persünas). Numerü de hümolügaci6n: 01/1090. 

La presente homülügaciôn es valida hasta el 23 de üctubre del 2000. 

Madrid, 23 de octubre de 1995.-El Directorgeneral, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. , 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

25544 RESOLUCION de 8 ,de noviembre de 1995, de laSecretaria 
de Estado de Educaciôn, por la que se conceden ayudas 
econômicas a organizaciones sindicales representativas, 
en el dmbito territorial de gestiôn del.Ministerio de Edu
caciôn y Ciencia, entre el personal docente de los centros 
publicos que ,imparten enseiianzas previas a las unitJer
siia'rias y que tengan' suscrito Convenio de colaboraciôn 
para la jormaciôn permanente del projesorado con el 
Ministerio de Educaciôn y Ciencia para la organizaciôn 
de actividades de jormaciôn permanente durante el 
ano 1995. 

Pür Resoluciôn de 25 de septiembre de 1995 (<<Bületin Ofıcial del Estadü» 
de 4 de üctubre) se cünvücarün ayudas ecünômicas a ürganizaciünes sin
dicales representativas, en el ambitü territürial de gesti6n del Ministeriü 
de Educaciôn y Ciencia, entre el persünal dücente de lüs centrüs publicüs 
que imparten ensei)anzas previ~ a las universitarias. y que tengan suscrito 
Conveniü de cülabüraciôn para la fürmaciôn permanente del prüfesüradü 
cün el Ministeriü de Educaciôn y Ciencia para la ürganizaciôn de acti
vidades de fürmaci6n permanente durante el anü 1995; 

Vista la prüpuesta de adjudicaci6n de ayudas fürmuladas pür la Cümi
siôn de. selecciôn a que hace referencia el apartadü 'septimü de la men
ciün~da Resüluciôn y de acuerdü cün lüs Criteriüs establecidüs en el apar
tadü sextü de la misma, 

Esta Secretaria de Estadü ha resueltü: 

Primerü.-Cünceder a las ürganizaciünes sindicales que se relaciünan 
en el anexü de la presente Resüluciôn las ayudas que en el lJlismü se 
detallan para la ürgimizaciôn de actividades de fürmaci6n permanente 
del prüfesürado durante el anü 1995. 

Segundü.-EI impürte tütal de las ayudas ecünômi'Cas cüncedidas por 
la presente Resüluciôn asciende a un tütal de 32.000.000 de pesetas,. cün 
cargüa la aplicaciôn presupuestaria 18.10.421B.482 del ejerciciü en cursü. 

Tercerü.-EI pagü de las ayudas se efectuara de acuerdü cün las ins
trucciünes que aı efecto dicte la Subdirecci6n General de Fonnaciôn del 
·Prüfesoradü y que remitira a lüs representantes de las entidades ·bene
fıciadas. 

Cuarto.-Cüntra la presente Resüluciôn püdra interpünerse recursü 
ürdinario ante el excelentisimü senür Ministrü de Educaciôn y' Ciencia, 
en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicaciôn de la misma 
en el «Bületin Ofıcial del Estado-. 

Madrid, 8 de nüvjembre de 1995.-EL Secretariü de Estadü de Edu
caciôn, Alvarü Marchesi Ullastres. 

Ilmü. Sr. Directür general de Renovaciôn Pedagôgica. 

ANEXO 

Noınbre de la organizaci6n sindical 

CC.OO .............................................................. . 
FETE-UGT ............. : ............................................ . 
ANPE (Sindicato Independiente) ............................ . 
CSI-CSIF -...................... : .................................... . 
STES ............................................................... . 

Tütal 

Cantidad concedida 

Pesetas 

8.000.000 
8.000.000 
8.000.000 
4.000.000 
4.000.000 

32.000.000 
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25545 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de la Secretaria 
de Estado de Educaci6n, por la que se conceden ayudas 
econ6micas a corifederaciones estatales de asociaciones de 
padres de alumnos de centros sostenidos con fondos publi
cos para la organizaciOn de actividades de formaci6n per
manente durante el ano 1995. 

Por Resoluci6n de 5 de septiembre de 1995 (-Boletin Oficial del Estado~ 
del 30), se convocaron ayudas econ6micas a las confederaciones estatales 
de asociacion~s de padres de alumnos de centros sostenidos con fondos 
publicos para la organizaci6n de actividades de formaci6n permanente 
durante el afio 1995. 

Vista la propuesta de adjudicaci6n de ayudas formulada por la Comisi6n 
de selecci6n a que hace referencia el apartado septimo de la mencionada 
Resoluci6n y de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado sexto 
de la mis ma, 

Esta Secretaria de Estado ha resuelto: 

Primero.-Conceder alas confederaciones estatales de asociaciones de 
padres de alumnos de centros sostenidos con fondos publicos que se rela
cionan en el anexo de la presente Resoluci6n las ayudas que en el mismo 
s€} detallan para la organizaci6n de actividades de formaci6n permanente 
del profesorado durante el afio 1995. 

Segundö.-El importe total de las ayudas econ6micas concedidas por 
la presente Resoluci6n asciende a un total de 7.000.000 de pesetas, con 
cargo ala aplicaci6n presupuestaria 18.1O.421B.482 del ejercicio en curso. 

Tercero.-El pago de las ayudas se efectuara de acuerdo con las ins
trucciones q1,le al efecto dicte la Subdirecci6n General de Formaci6n de] 
Profesorado y que remitira a los representantes de lasentidades bene-
ficiadas. . . 

Cuarto.-Contra la presente Resoluci6n podra interponerse recurso 
ordinario ante el excelentisimo sefior Ministro de Educaci6n y Ciencia, 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicaci6n de la misma 
en el«Boletin Oflcial del Estadoıı. 

Madrid, 8 de noviemhre de ı 995.-El Secretario de Estado de Educaci6n, 
Alvaro Marchesi Ullastres. 

Ilrno. Sr. Director general de Renovaci6n Pedag6gica. 

ANEXO 

Cantidad concedida 
Nombre de la Confederaci6n 

Pesetas 

CONCAP A .......................... 2.450.000 
CEAPA ...... ;....................... 4.550.000 

r-------~~-------
Total ......................... 7.000.000 

25546 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de la Secretçıria 
de Estado de Educaci6n, por la que se modijican las Reso
luciones de 30 de rnayo y de 24 de octubre de 1995, en 
relaci6n con las a,yudas concedidas para laformaci6n con
tinua de Profesores y Formadores de lenguas extranjeras 
a,e acuerdo con la Accwn 1 del Programa Lingua. 

Por Resoluciones de 30 de mayo y de 24 de octubre de 1995 se con
cedieron ayudas para la formaci6n continua de Profesores y Formadores 
de 1enguas extranjeras de acuerdo con la Acci6n 1 del Programa Lingua. 

Examinadas las incidencias ocurtidas con posterioridad a dichas Reso-
. luciones, y en base a los .criterios establecidos en el apartado primero, 3, 

de la convocatoria efectuada por la Orden de 10 de noviembre de 1994 
y en el apartado sexto, 3, de la Resoluci6n de 30 de mayo .de 1995, a 
propuesta de la Comisi6n de Valoraci6n, 

Es~ Secretarfa de Estado ha tenido a bien disponer: 

Primer~.-Modificar la cuantia en pesetas de las ayudas concedidas 
a Profesores y Formadores relacionados a continuaci6n, de acuerdo con 
10 establecido en el apartado sexto, 3, de la Resoluci6n de 30 de mayo 
de 1995, al .haberse producido alteraci6n de las condiciones tenidas' en 
cuenta para su concesi6n y a los que se les concede una ayuda por la 
cuantia en pesetas que se indica. 

Documento 
nacional 

deidentidad 

1.075.959 
51.058.077 
72.016.988 
12.323.259 
51.370.265 

9.724.865 
22.930.706 

7.820.045 
9.762.921 

13.767.063 
$0.032 ı581 
74.178.423 
3.398.065 
7.972.268 

28.513.117 
74.125.868 
37.594.209 
12.368.472 
11.385.997 
17.949.868 
12.194.939 
3.063.672 
2.168.764 

Apellidos y nombre 

. Aguilera Ribota, Isabel ............................... . 
Blanco Rodas, M. Dolores .......................... .. 
Carnpo .Junco, M. Dolores del ....................... . 
Cenalmor Gutierrez, Raquel ........................ . 
Couvidat Suder, Myriam ............................ . 
Fermindez SaJas, Elvira ............ , ............... .. 
Fuentes Ros, Maria ................................... . 
Gonzalez Dalarna, Lourdes .......................... . 
Ibafiez Alonso, Ana M. . ........................ : ..... . 
Lastra Marunez, Aurora ............................. . 
Malpica Castafı:6n, Antonia ......................... . 
Mas Congost, Juan Carlos .......................... .. 
Merino Arribas, Jose M. . ............................ . 
Outes Jimenez, Rosario ............................... . 
Palma Borrego, M. Jose ........................ , ..... . 
Perez Rivera, Diego ................................... . 
Rebate Castellanos, Jos~ Luis ...................... . 
Rujas Sanchez, Maura ................................. . 
Salvador Gutierrez, Caridad ........................ . 
S~gura Santolaria, M. Pilar ......................... . 
Tellez Hemandez, Isabel ...................... : ..... . 
Tineo Quintanilla,.fulio ............................. . 
Torriente Platas, Carmen de la .................... . 

Pesetas 

211.950 
188.400 
188.400 
lij4.850 
164.850 
211.950 
185.000 
188.400 
164.850 
164.850 
164.850 
211.950 
164.850 
164.850 
164.850 
211.950 
188.400 
185.000 
164.850 
164.850 
164.850 
164.850 
164.850 

Segundo.-Excluir al Profesor relacionado a continuaci6n, de acuerdo 
con 10 establecido en el apartado sexto, 3, de la Resoluci6n de 30 de mayo, 
de 1995. Dicho Profesor figuraba en el anexo 1 de la mencionada Resoluci6n 
como beneficiario de· una ayuda conforme al apartado cuarto de la Orden 
de 10 de noviembre de 1994, estando sujeta a su participaci6n en un PEC 
(Proyecto Europeo de Cooperaci6n), condici6n que no se ha cumplido: 

Documento nacional de identidad: 13.104.672. Apellidos y nombre: Men-
dez Vaquerizo, Luis. -

Tercero.-Excluir a la Profesora relacionada a continuaci6n por incum
plir el apartado segundo, 3, b), de- la Orden de 10 de noviembre de 1994 
y en el apartado quinto de la Resoluci6n de 30 de mayo de 1995 (la actividad 
realizada no ha· alcanzado la duraci6n minima exigida de dos· semanas): 

Documento nacional de identidad: 121.062. Apellidos y nombre: Castillo 
Bartero, M. Jose del. 

Cuarto.-Contra la presente Resoluci6n, 108 interesados podran inter
poner recurso ordinario ante elexcelentisimo sefior Ministro de Educaci6n 
y Ciencia, en un plazo no superior a un mes a partir de la fecha de su 
publicaci6n en el-Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de noviembre de 1995.-El Secretario de Estado de Educaci6n, 
Alvaro Marchesi uılastres. 

Ilrno. Sr. Director general de Renovaciôn Pedag6gica. 

25547 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995, de la Subse
cretaria, por la q-ue se emplaza a los interesados en el 
recurso numero 1.193/1992, interpuesto ante 1,(J, Sala de 
la Contencioso-Administrativo, Secci6n Octava, del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid. 

Recibido el requerimiento telegrarıco del Presidente de la Sala de 10 
Contencioso-Administrativo, Secci6n Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relaci6n con el recurso numero 1.193/1992, tramitado 
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por la Procuradora dofia Maria 
Graniza Palomeque, en nombre y representaci6n de dofia Rosa Maria Rodri
guez G6mez y dofia Carmen Baquero Baquero, contra resoluciones de la 
Secretaria General Tecnica del Ministerio de Educaci6n y Ciencia, de fecha 
10 de enero de 1992, sobre no homologaci6n de titulos de Doctores en 
Odontologia, 


